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Se declara texto ofteíal y aa tónt lco el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la &a.cet& de Manila, por 
tanto serán obligatorias en au cumplimiento. 

' ^ t ipe r io r Decreto de 20 da Febrero de 1861 

S e r á n suacr-tores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente' 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás loa fondos de las respectlvRP 
provinciaB. 

Real ó r a e n de 26 de Setiembre, ae 1881. 

Y ¡ÍIIDMINISTRACION CEIS TRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

I Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
Lservido decretar con fecha de hoy lo siguiente: 
íaDila 4 de Noviembre de 1889.—Visto lo maní-
ido por la Admiaistracion Central de Loterías 
L oticio de 2 del actual, relativo á la pérdida 

billetes correspondientes al sorteo de 7 del 
ate, mim.s 26.522 al 26.528 inclusive, remitidos 
Subdelegadon de la Isabela de Luzon.—Con-
ndo que perdidos dichos billetes deben declararse 
y sin ningún valor, conformo h la legislación 

^ ge en la materia.—Esta Intendencia general 
Informidad con lo propuesto por dicho Centro y 
i arreglo al artículo 14 de la Instrucción del 
i declara nulos los billetes de referencia.—A 

: : léctos consiguientes pase este espediente á la 
f biüislracion de Loterías para que publique en la 
r i cela» de esta Capital y comunique á la Subdele-
'•J i de la Isabela de Luzon la presente resolución, 
la icado que sea vuelva á esta IntendeBcia—Y m--

oidi ptíej^á-acaineiiie a cliclia fSubdeTeg'acion la 
idon de dichos billetes, ordenándoselo al propio 

l\k po remita el expediente instruido al efecto para 
l'j i resultara sustracción, pasar el tanto de culpa 
J ÍTribunales de Justicia. 

I* que se anuncia cu la «Gaceta» de esta Ca
no.] r̂a general conocimiento. 

"la, 4 de Noviembre do 1889.—Walfrido Re
íos. 

Parte militai? 
GOBIBBNO M I L I T A R . 

K k la plaza pam el dio, 6 de Nomemlre de 1889. 
••••ada y vigilancia Artillería y núm. 2.—Jefe de dia, 

: • pandante de Artillería, D. JoséDiaz Várela.— 
l ^aria, otro de Caballería, D. José Togores.— 
licad W y provisiones, núm. 6, quinto Capitán.—Reco-

Weniode zacate y vigilancia a-onUda, Artillería.— 
^ enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 

Sj J^adeS. E., e General Gobernador Militar, in -
iíí Mil T. 0. Sargento mayor, José García. 
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NNDENCIA GEÑ°ERAL DE HACIENDA 
fc^ , DE FILIPINAS. 
\ §^mor^zac^0'íl' de la deuda de Colecciones. 
K v -c' ^ las nueves y media de la ma-
it¡0er'̂ Cará con las formalidades debidas en uno 
¡tgj8.^ edificio «antigua Aduana» la quema de 
s ^Tesoro amortizados en las subastas ce-

a ¿v de Marzo, 26 de Abr i l y 26 de Agosto 

de Noviembre de 1889.=E1 Presidente. 

fecioQ6^^ ^ pasado, la 135." subasta para la 
líbfjj ê billetes del Tesoro, creados por decreto 

de r, , ^ ^ T , ante la Junta de amortización de 
8 eQ paciones de tabaco, con las formalidades 

16 c}e invocatoria publicada en la «Gaceta» 
^Dn»^^1*1,6 Último, no se ha presentado n in -

íto. ailuQcia en la «Gaceta» para general co-

^ No viembre de 1889.—Fernandez. 

::' Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto .del Gobierno general de las mismas de 6 
de Abr i l de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, he acordado que el día 26 del actual 
á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta general de amortización de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 136.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 

.su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiAnrW 
i - - —r — , ^ - « ^ - x ^ ^ - c o i r o x i — c r e i i T ^ ^ e ^ í s t e T y p r e -
nriendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de q ue no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie-
g-os cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á^un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ó más proposiciones iguales por lacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R . Cura Párroco, ó 

directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, so presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso; «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por . ó r i l e . ^ p j ^ ^ a e i j s 
3esrgñaáós"én los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación dé la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 2 de Noviembre de 1889.—Fernandez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abri l de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
N ú m . d e b í - Valor nominal d« 
lleies ofre- Séries á Numerac ión los billeies ofreci-
cidos por que perte- correlativa de los billetes dos por cada sé -
cada s^rie. necen. de menor á mayor. rie. 

Pesos. Cént . 

Total nominal. 
RESUMEN. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos . . % 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. $ 
. I . de de 188 

(Firma del proponentej. 
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MODELO DE FACTUEA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia-
tie de 188... , y cuya presentación se ve-
nfi3a para los efectos de su pago en metálico. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos poi 
cada série. 

Series & 
que perte

necen. 

Numeración 
corre laüva de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. én t . 

.. de de 188. 
(Firma del presentador). 

Ñuta.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. A n 
tonio de Lara, Inspector que fué de la fábrica de Ta
bacos de Binondo, para que dentro del término de 20 
días, se presente en esta Intervención á contestar un 
pliego de reparos que remite el Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Manila, 31 de Octubre de 1889.—El Interventor ge
neral. José de Elorza. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Resumen de las obligaciones que han de satisfacerse por 
la Tesorería general de Hacienda pública durante el 
mes de Noviembre próximo venidero y Adicional al 
cuarto trimestre del presupuesto de 1889, según resulta 
de la distribución de fondos. 

—v^. . ^ ORDINARIO. 
Tesorería general. ..rr^íyj'Zacr~~ 

Presupuesto de 18.... Pesos. Cént . 

ecciones. 

1. a Obligaciones generales, 
2. a Estado 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda 

/ 6.a Marina 
f 7.a Gobernación 
\ 8.a Fomento 

Total 
Obligaciones provinciales á cargo de las 

Administraciones de Hacienda pública. 
1.a Obligaciones generales. 
3.* Gracia y Justicia . . . 

116.92541 6i 
5.068'15 

15.320'55 7| 
171.814'87 
30 141*82 4] 

154 571'00 
132.293'27 6 
32.225'13 4I 

659.359-93 3 

Secciones. 
4 
o.a 
6. a 
7. a 

Guerra. 
Hacienda. . 
Marina. . . 
Gobernación. 
Fomento . . 

Total. 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , 
Idem provinciales. 

Total general.. 

521*25 
8.693í182[ 
» » 
1.433*95 21 
» » 

12.24-^58 31 
122-00 

23.012i96 7í 

659.359'93 3[ 
23.01-21967[ 

682.372-90 2 I 
Manila, 25 de Octubre de 1889.—El Interventor de la 

Ordenación.—P. S'., Angel Omaña.—V.0 B.0—El Ordena
dor general Estanislao de Antonio. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviembre 
próximo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre concierto público y simultáneo, ante de esta A d 
ministración Central y la subalterna dé la provincia, 
de llocos Norte, para vender el camarín de depósito 
y embarque de tabaco rama y casa del encargado 
del mismo que la Hacienda posee en el puerto de 
Dirique de la expresada provincia, con la rebaja 
de un cinco por ciento del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de 347 pesos y 25 céntimos en 
progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
- lio 10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en donde consta el pliego de con
diciones y demás documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el .dia del concierto. 

Manila, 23 de Octubre de 1889. -Lu i s Saglies. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REA1 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diezi 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales; 
nedas de esta Capital, que se contituirá en 
Ion de actos públicos del edificio llamado i 
Aduana, la venta de una casa con su solar, emba 
á D Rufino Flores, situados en el arrabal 
Fernando de Dilao de esta provincia, bajo el' 
progresión ascendente de 567 pesos, 96 céntií 
con estricta sujeción til pliego de condiciones pi' 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 154, di 
1.° de Diciembre del año 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, 
girá por la que marque el relój que existe 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham 
García. 

El dia 26 de Noviembre próximo á las üez^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales AHJ 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón i 
públicos del edificio llamado antigua AduanaJJ 
balterna de la provincia de Albay, la venta <fe| 
propiedad del Estado, que ocnpó la Admim8^ 
Hacienda pública de la expresada provincia, n 
reno colindante al mismo, bajo el tipo en p> 
cendente de 12.638 pesos, y con estricta si'K 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta* 
Capital, núm. 143 de IVcha 20 de Noviembr6' 
próximo pasado. !e 

La hora para la subasta de que se trata, -
por la que marque el reloj que existe en e 
actos públicos. , „, 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abrate 
García. 

El dia 26 de Noviembre próximo á las f̂EJ 
mañana, se subastará ante la Junta de ji^J 
nedas de esta Capital, que se constituirá ^ ^ 
de actos públicos del edificio llamado antig^ ^ 
y la subalterna de la provincia de ôC°:'IlCii 
venta de un terreno baldío realengo den ¡ | 
D. Pascual Galiano, enclavado en el sitio 
Caladdungan, jurisdicción del pueblo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
de 184 pesos, 26 céntimos, y con estricta^i 
pliego de condiciones publicado en la 
Capital, núm. 139, de fecha 23 de Mayo dei 

piíf 
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para la subasta de que se trata, se regirá 
^ marque el reloj que existe eu el Saloa de 

726 de Octubre de 1889.—Abraham García 

og de Noviembre próximo á las diez de la ma-
1 instará ante la Junta de Reales Almonedas 
fenital, que se constituirá en el Salón de actos 

6 Noviembre de 1889. 1846 

£ edificio llamado antigua Aduana y la subal-
f provincia do llocos Norte, la venta de un 

ío realengo denunciado por los infieles Su-
(íarde, Ungayan y Butado Ganot, enclavado 

1 . s ¿enominados Bim-marongay, Tillayon, Ca-
' f^urungan, jurisdicción del pueblo de Badoc 

provincia, bajo el tipo en progresión ascen-
UOi pesos, 44 céntimos, y con estricta sujeción 

¿e condiciones publicado en la «Gaceta» de 
M núrn. 130, de fecha 14 de Mayo del año 

•iraPílI'a â slll)as^a ds que se trata, se regirá por 
fcarque el reloj que existe en el Salón de actos 

26 de Octubre de 1889.=Abraham Gracia 
3 

26 de Noviembre próximo á las diez de la ma-
5 subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
.del edificio llamado anticua Aduana y la subal-
. ¿e la provincia de la Pampanga, la venta de 
igno baldío realengo denunciado por D. Fausto 
enclavado en el sitio denominado Canal, barrio 

iDj jurisdicción del pueblo de Arayat de dicha 
»!Í8,bajofil tipo en progresión ascendente de 213 

l l céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
iiáiciones pnblicado en la «Gaceta» de esta Ca-

130, de fecha 14 de Mayo del año actual. 
Rapara la subasta de que se trata, se regirá 
que marque el relój que existe en el Salón 

Sos públicos 
1 h 26 de Octubre de 1889 —Abraham García 
c 

hi

la 

el 
I 

la, 
liste 

Iia26 de Noviembre próximo k la diez de la ma-
í ¡ subastará ante la Junta de Reales Almonedas 

Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
sdel edificio llamado antigua Aduana, el arriendo 

i almacén de piedra y teja que la Hacienda po-
a callñ de Anloag-ue del arrabal de Binondo, 
la casa Administración de Hacienda pública 

|Bl8 Capital, bâ 'o el tipo en progresión aseen-
de 1.629 pesos, 25 céntimos anuales y con es-

üujecion al pliego de condiciones publicado en la 
b de esta Capital, núm. 80, de fecha 20 de Marzo 

próximo pasado. 
ra para la subasta de que se trata, se re-
la que marque el reloj que existe en el Salón 
públicos. 

na. 26 de Octubre de l889.=Abraham García 
3 

Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
«slará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

que se constituirá en el Salón de actos públicos 
llamado antigua Aduana, y la subalterna 

iprovincia de Zambales, el servicio de arriendo por 
^iodel juego de gallos de dicha provincia, bajo 
'""progresión ascendente de l.490 pesos, 50 cén-
*y coa estricta sujeción al pliego de condiciones 
^en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 240, de 
, • ̂  Setiembre. 
^ para la subasta de que se trata, se regirá por 

lúe el relój que existe en el Salón de actos 

de Octubre de 1889.—Abraham García 
3 

il«3J 

V 

aflO 

1 "26 de Noviembre próximo á las diez de la 
Se subastará ante la Junta de Reales A l -

\ ̂  esta Capital, que se constituirá en -el 
s' actos públicos del edificio llamado antigua 

â subalterna de la provincia de Isla de 
¿e el servicio de a- riendo por un trienio del 

"cia h •0S ^e â costa Occidental de la citada 
" âjo el tipo en progresión ascendente de 
s' 51 céntimos y con estricta sujeción al 

í*0 condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
¿rfm- 243, de fecha 4 de Setiembre úl t imo. 
^ parala subasta de que se trata, se regirá por 

r̂ UQ el relój que existe en el Salón de actos 

^ ^ de Octubre de 1889.—Abraham García 

^8 de 

^Pital 

Noviembre próximo á ¡as diez de la ma-
astará ante la Junta de Reales Almonedas 

deV—!-̂ 118 se constituirá en el Salón de actos 
íe i Oficio llamado antigua Aduana y la subal-

Provincia de Iloilo, el arriendo por un 

trienio del juego de gallos del tercer grupo de d i 
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
2.094 pesos, 71 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de eŝ a 
Capital», núm. 258, de fecha 19 de Setiembre ultimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Noviemibre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Iloilo, el arriendo por un trie
nio del 2.° grupo del juego de gallos de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 2884 pe
sos, 86 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 259, de fecha 20 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.^Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Iloilo, el arriendo por 
un trienio del juego de gallos del prim3r grupo de la 
citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 15.342 pesos, 96 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 245, de fecha 6 de Sstiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 8 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la ^provincia de Cavite, 
el servicio de arrriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 31.395 pesos, 60 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 243, de fecha 
4 de Setiembre del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Capiz, el servicio de sus
titución de la cubierta de teja por otra de hierro gal
vanizado, de la casa Gobierno de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión descendente de 4.040 pesos, 
55 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham García y 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de sustitución de la cubierta de toja por 
otra de hierro galvanizado de la casa Gobierno 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
descendente de 4.040 pesos, 55 céntimos. 

Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las 
expresadas obras, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real 
orden de 27 de Abri l de 1888, y del de las facultativas 
aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General en 
acuerdo de 27 de Enero de 1888, las prescripciones 
administrativas y económicas de este pliego. 

Ar t . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean pfs. 80 pesos, 81 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final se expresa. 

Ar t . 3.° E l licitador á quien se hubieren adjudicado 
las obras, tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del 
remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4.° La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á pfs. 80 pesos, 81 céntimos, 
y además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con éste y el del depó
sito provisional de que trata el art. 2.°, llegue a la 
cantidad importe igual á la décima parte del presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 404 pesos, 
45 céntimos 4 octavos, que constituirá la fianza de
finitiva. A este fin, en el momento de la adjudi
cación de la contrata, el contratista endosará á la 
orden de la Intendencia general de Hacienda de estas 
Islas la carta de pago del depósito provisional, ex
presando el objeto á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá dere -ho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero: 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel á que 
corresponda la certificación de obra ejecutada, dada 
por el Ingeniero, no se verificara el abono de su i m 
porte líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contratista, el seis por ciento anual desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 
15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones genera
les, ó si procediese con notaría mala fé en la eje
cución de las obras, se le podrán imponer por la 
Dirección general de Administración Civil , de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la p r i 
mera certificación que después hubiese de expedír
sele; entendiéndose que de antemanc renuncia á toda 
reclamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, de Setiembre de 1889.=E1 Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel López Gamundi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula personal 

de clase, núm . . . . expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en 
de de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Civ i l , 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital de fecha. . , . 
del mes de último, de la instrucción de subastas 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública subasta de (aqui 
se expresará la clase de obras de que se trata) y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata, se compro
mete á tomar por su cuenta esta obra por la canti
dad de pfs (aqui el importe en letra.) 

Manila de de 18. . . 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras de . 5 -
Es copia. García. 3 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana j 
la subalterna de la Cabecera de Tarlac, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Ga
lludo, enclavado en el sitio denominado Biga, jurisdic
ción de dicha Cabecara, bajo el tipo en progresión as
cendente de 172 pesos, 25 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

La hora para la subasta de que se trata se regará 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham G.a García . 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tarlac, provincia del mismo nombre, denun
ciado por D. Juan Galludo. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta u n 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Biga, 
jurisdicción del pueblo de Tarlac, de cabida de 39 hectá
reas, 78 áreas, y 43 centiareas, cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos denunciados por León Carbonel; la. 
Este y Sur, con terrenos baldíos realengos, y al Oeste 
con otros denunciados por Silvestre Miranda. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 172 pesos, 25 cents. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Tarlac, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a # Constituida la Junta en el sitio y hora q i » 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo diez minutos á los licitadosres para la p r ^ 
pentacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con ei» 
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tera sui'ecion al modelo inserto k continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósitos ó en la Subdeleg-acion de H«cienda 
de la provincia de Tarlac, la cantidad de $ 8*60 que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se su basta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera j i e l sobre que la conteng-a, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
j o s pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
ia recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
aus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en-
are las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Tarlac, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
Sn tal estado, unida al expediente de su razón, se 
«levará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
ao tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
«n definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
na rá su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
aueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
áe la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Tarlac, según el adjudi
catario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
labien, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 

falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 19 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es 
copia, Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

El rila ^6 de Noviembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su
b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonpdas de esta Capital, que 
se constituiríi en el Sa lón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la subalterna de la cabecera de Tarlac, 
la vpnta de un terreno baldío, realeng-o denunciado por D. León 
Garbonel, enclavado en el sitio denominado Biga, jurisdicción 
de dich-i cabecera, bajo el tipo en progres ión ascendente de IHS 
pesos, 4 cént imos y con pstricta sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá ñor Ja 
que marque el r?lo: que existe en el Sa lón de actos núblicos. 

Manila, 26 de Octubre de 1889.—Abraham Garc ía García. 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica subasta de 
un 'erreno baldío, situado en la jurisdicción de Tarlac, provin
cia del mismo nombre, denunciado por D. León Garbonel. 
1 / La Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno bal

dío realPugo, en e! <itio denominado Bigo, jur isdicción del pue
blo de Tarlac, de cabida de 40 hectáreas, 53 á reas y 27 cent iá reas , 
cuyos l ími tes son: al Norte y Este, terrenos bafdíos realengos; 
al Sur, otros denunciados p r Juan Galin !o y al Oeste, con otros 
también denunciados por D . Pedro de los Reyes. 

2. " La enag-enacíon se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 182 pesos, 4 cén t imos . 

3. * La subasta t endrá lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Tar
lac, en el mismo dia y hora que ^se anunc ia rán en la Gaceta 
de Mani la . 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su 
basta y no se admit i rá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la pr^seati-cion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á cont inuación y se redac ta rán en papel del 
sello 10.° es presándose en número y letra la cantidad quo ee 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. " Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
ci tación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion le Hacienda de la fprovincia de Tarlac, 
la cantidad de pfs. 9'10 que importa el 5 por ciento del valor del 
teireno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entreg-ará cada Vcitador esta carta 
de pago que servirá de ga ran t í a para la l ici tación y de flanza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibi rán la cédula personal 
si son españoles 6 extranjeros y la patente de capitacior si 
pertenecen á la raza china, cuyos oliegos numerara eorr^Iati 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

S-* Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de ios pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
^irden de su numerac ión , leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, t omará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tan .eo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino , se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se nega rán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor ié l pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo SI 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, la nueva l i 
citación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida ant ic ipación. E l licitador 6 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio de apo
derado, en tendiéndose si asi no lo verifican que renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de fa Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta, á la intendencia general para que adjudique en defi
n i t iva el terreno. 

.3. E l adjudicatario del terreno que se subasta abona rá su 
Importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del té rmino ie treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto d é l a In ten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cae on, anunc iándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

15 Presentada por el adjudicatario la carta de pago dei 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda de la expresada 
provincia, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 
Primera. Todos los Incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen

gos, se resolverán gubernativamente, ínterin |n„ 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur ,"s 
maciones que se entablen, se resolverán siemor d 
gubernativa. M 6 ^ 

Segunda. Las diligencias necesarias para obteno 
de los terrenos subastados serán igualmente del» ̂  
administrativa; como también el entender en el ̂  
resolución de las dudas sobre l ímites y condicinnH 
sion dada. 11 U 

Tercera. Si se entáblese reclamad 'U sobre 
de cabida del terreno subastado y del expediento ^ 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
rio, firme y subsistente y sin derecho á indeInni<!, 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago • 
derechos del expediente hasta la toma de -

Manila, 19 de Setiembre de 1889.—El Administrado 
Rentas y Propiedades.—Luís Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr Presidente de la Junta de Reales Almonw 
Don N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . Ca]| 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sa 
de la jurisdicción de la provincia de eil ^ 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones 
de manifiesto "i 

Acompaño por separado el documento que acredltik 
puesto en la Caja de el 5 pg de que habla la con! 
del referido pliego. 

HOSPITAL DE SAN" JUAN DE DIOS DE U 
Bstado del movimiento de enfermos habido en este BostiL 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ú 
S r Gobernador General de estas Islns, 

M A N I L A . x a 

Españoles 22 
Extranjeros 2 

148 
55 

Indígenas . 
Chin os . . 
Presidiarios . . 
Presos de B i l i b i d 

Hombres. 
Mujeres . 

39 
29 

o •tí 

ta 

5 
1 

22 
7 
1 
2 
> 

3 

1 
1 

21 
4 
» 
7 
1 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres 

To ta l . . . 297 38 
Manila,'4 de Noviembre de 1889.—El Enfermero majj 

Cerezo. 
Nota:—Quedan en este Hospital 18 camas vacantes, 

I T 

•;3 

tita | 
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acul| 
lie 
i d 
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Procidencias jTidioialeJj 
[do Ricafort y Sánchez , Juez de primera ÍD«la ? 
do Binondo, Manila. 

Don Ricar 
d i s t r i t o 
Por el presente citó, llamo y emplazo al proce 

Perfecto BiidDU, indio, soltero, <ie 23 años de edaj 
de la cabecera de Albay, de oficio cocinero, y vecii 
tramuros, para que en el término de 30 dias, se 
ante este Juzgado ó en la cárcel de Bilibid, poi 
asi dispuesto en la causa n ú m , 6851 que instro]| 
el mismo por rapto, apercibido que de no hacerlo' 
dicho t é rmino le p a r a r á n los perjuicios que en deri 
hiere lugar. 

Dado en Rinonrlo, Manila, á 4 de Noviembre del 
cardo Ricafort.—Por mandado de su Sría , José del 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente 
de Marina, Fisct l de causas pur dclilns comunes , ,; I 
mandancia Mil i tar de Marina de ia provincia dt f811»! 

POP este mi primer edicto y por el término de r l 
cito, llamo y emplazo para responder á h-s cari.* •, 
resultan en la causa n ú m . 1527 á siete individuos|P 
cidos que en 2 de Marzo del año actual, asaltaron! 
que navegaba en aguas de la i aguua. y rObar0Si 
ropa á .«-us tripulantes Vicente Mendoza, Manuel fc™ 
y Andrés Bañera 

Mani a, 4 de Noviembre de 1889.—José M. »' 
su mandato. José Reyes. 

Don Rafael Pos-ida Pérez, Capi tán graduado Tenie»! 

ISIS 

M 

cuarta Com iañía del Regimiento de Infantería 
n ú m . 4 y Fiscal del proceso que por el delito d 
se instruye contra el soldado de i a tercera GoinpaO'41 IS 
Regimiento, Clemente Candoy Barré 
Habiendo desertado el sold.iéo de la tercera ConiP* 

mente Cauloy Barré y usando de !as facultades meuilfl 
la Ley de Eniuiciamiento, por este tercer ed eto y uP"̂  
cito y emplazo al referido sodado para que s9 PL 
esta fiscalía de Zamboanga. p rev in iéndole en caso de"" 
reoer se le segui rán los p1 juicios que marca la W , | 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q D ^ ' iiiufl íci; 
quiero á todas las Autoridades tanto cidles comen11'' 
que practiquen activas diligencias para la busca yc 
referido soldado y caso de ser hab;do lo remitan ea 
preso á e-ta plaza; cuyo fin se remiten sus s -ñas al P* 

ZamboangM, 11 de Setiembre de 18-9.—Rafael Posaâ  -
Señas de ('demente Gandoy Barré , estatura 1 raelr0hjt) 

metros, color moreno, pelo y ojos negros, nariz chata," 
•boca regular, edad 24 años. 

Don Alfredo Camino y García, Teniente del cuer? 
rabineros de Fil ipina». 
H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el quiot0Pj 

rique Bagacay Bitoon, por el delito de deserción,» 
el paradero de dicho individuo, en uso de las ^ $ 
me concede la Ley de Enjuxiamiento Militar, i6 ^ 
y emplazo para que en el término de 30 dias, ac^)( > 
la p-iblicacion de esta requisitoria en la «Gaceta . 
verifique su presentación eu esta Fiscalía, situada * 
tel de Carabinero» de esta plaza, para ser oidos ^ 
gos; pues de no hacerlo así , se le declarará en 
plico á todas las autoridades, así civiles como ̂ L * 
en rúen d é l a pronta ad inistracion de justicia, Pr v ?! 
cuantos med os teng-an á su alcance, á la busW 'if 
del repetido urocsado, cuyas señas se expresan & ̂  ( 

Cebú, 5 de Octubre de 1889.—Alfredo Camino.-^ , 
del Sr Fisca l .=E1 .Secretar.o, Manuel Ostua wgjí j 

Señas de Enr.que Bagacay Bitoon, estatura 1 , P 
tros, p- lo , cejas y ojos negr-s, nariz chata, f'lm 
y color moreno, es natural de Tuburan. y quioj .0¡J 
pueblo de Toledo de este distrito, da estado sol'6' 
cío jornalero. 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES. 


